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DISPONGO

Articulo úníco.-8e faculta. a la Caja Postal de Ahorro,s pata
la adquisición, mediante concurso,. de un local y d()svivJendas
o' solar adecuado para construirlos' en" San~ ..·Eulá~ia 4elllJo
(Baleares), para instalación de los serviciOS propioS de, 111 En..
tldad y de Correos y Telecomunicación, cQn, catg()'a las dota
ciones de su presupuesto, capitulo VI, art1c1,tlosesenta.~ dos.
concepto seiscientos veintiuno, y para su Fondá de Reserva.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO aONI

DECRETO 309711970. de 15 de octubre, por el que
se autoríza a la Caja, Postal de .Ahorros' para la
adquistci6n por conct¿Tsode ulllocal Q·sQlarade·
cuado para const1'utrloen ,zarag92tt,' Jaona'Miguel
Servet) parai1tstalaetónde, 'los st:fviCtos prQpi08 de
la Entidad y de Correps y TeleeqmútUcación.con
cargo al presupuesto de esteOrgu,pismoautónoma.

El articulo cuarenta y ocho ,(::)dela Orderlanza~P:,QS:tiJ,lprevé
la cooperación en actividades de' í.nterésgeneraI O de catác,ter
social que favorezcan el conocitniento de lo&~',fin~s'y ;Servicios
('0 la Caja Postal de Ahorros y Stl mayor expansIón y <le$~rrollo.

y el articulo cincuenta y uno de la misma 8'utoriz~; la, Inversión
de disponibilidades del Fondo de "eserva en laadquisi<,;ión o
construcción de edificios para alojamiento de las, Oficinas a
cuyo objeto figuran las consignationes, COll:espon~:Uentes,en el
presupuesto de la Entidad, capitulo VI. artíc\llosesenta Y dos,
conceptos seiscientos veintiuno YSeiscientos once.

El creciente desarrollo de los :Jervicios, Postales Telegráficos
y de Caj_l Postal de Ahorros en Zaragoza 'hace precisa la' ip.s·
talación de una nueva Estafeta en lazona4e1l4iguel ~vet
avenida de San José. en locales o solarq~reúnaJ'l¡las debidas
condiciones para mejorar losservlclos· en. tan'ItIl'Portante· sector,
€"1 cuya contratación se estima: oportuno 'ap11.car:lo'S artIcUlos
dieciocho y treinta y cmco-primero deJa Ley C:2 C<lntratos del
Estado de ocho de abril de mil T.ovecient9s,s~enta S:,cincQ y
articulo cuarenta y dos de la Ley Ce Entid"ades Est~~áles AutO·
nomas.

En consideración a lo. expuesto, a. propuesta· del Minlstr:o de
la Gobernación, previa deliberación del.· ConsejQde Ministros
en su reunión del dia nueve. d,e octubre de mHÍ1oveclel'1tos se
tenta,

DISPONGO:

Articulo único.-Se facultaala Cala Postal para laadqui.
sición, mediante concu:·so, de un local o solar a(jecuado para.
construirlo en Zaragoza (zona Miguel Servet),pa:r:a:tnstalact6n
Co los servicios propios ydeCorreos y 'T'elecomunicaci4ll,con
cargo a las dotaciones de su presupuesto, capituloV¡, artiCulo
sesenta y dos. concepto seiscientos veintiuno. y para su Fondo
dr- Reserva.

~si lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO !fRANCO

El Ministro de la Goberna.c1ón,
TOMAS GARICANO GüRI

DECRETO 309811970, de 15 de octubre, por el que
se autQ7iza a la Oaia PosUildeAh~nospaTqla
adqufstctón pOrconcur$O ..€f.e toca,¡OSQlar .enBa~a
(Granada) para instalacl61i (!e-,lOS.$WVteWs<Pr0Pios
de la Entidad y de· Correos 11 Telecotnunteaeión,
con cargo al presupuesto de este Organtsmoautó-
nomo.

El articulo cuarenta y ocho e) de'la Ordena.nza Postal p.revé
la cooperación en actividades de, .interés general o de ca:rlicter
social·que favorezcan el· conoc,lmiento·de JQs.fines y .. servlci-os
de la Caja Postal de Ahorros y su '!layor eXIJa~ión··JI. desarrollo,
y el articulo cincuenta y uno de la misma a1.l.toriza la inversión
de disponibilidades del Fondo de Reserva ,.en llª"dquisl9'~ón o
construcciqn de edificios paraalojam,iénto .«:Mt.. lAs ··oUcit:11lS.a
cuyo objeto figuran lasconsigpaciones ·cor~pondjentes-'en . el
presupuesto de la· Entidad, cap~tulo'VI,·8;rtictil')sesenta'Ydos,
concepto seiscientos yeintiunoy seiscientos·,oncE'.

Los Servicios de Correos Y'I'elecomunic~i6r1 enB8,2;l;\ (Gra
nada) se hallan instalados en locales arrendadQS;,qUEf resUlta,n
insuficientes para el. normal d~'senvolvtmiento·de, los>, servidos
en dicha localidad. laque deteI1fiina la:·n.ecesid,aqdé al(jJa.mtento
adecuado y suficiente para los mismos. en ·cuyaeontra.taeión
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se estima oportuno aplicar los articulas diecIocho y treinta'J
cinco-primero de la Ley de Contratos del Estado de ocho de
B.bril de mil novecientos sesenta y cinco y articulo cuarenta y
do,¿; de la .Ley de· i:nttdadesEstatales Autónomas.

En consid~ración a lo expuesto; :~ propuesta del Ministro de
la Gobernación. previa deUberación del Consejo -(fe Ministros
en su re'"mión del dia nueve de octubre de mil novecientos se
tenta,

DISPONGO:

Artículo único.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para.
la adquisición, mediante concurSO, de un local y dos vivIendas
o solar adeeuado para construirlos. en baza (Granada). para
instalación de los servicios propios de la.. Entidad· y de Correos
y Telecomunicación, con cargo a 1M dotaciones de su presu
puesto. capítulo VI, articulo sesenta. y dos. conceptose1scientos
veintiuno, y para su Fondo de Reserva.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mtnl~tro d-e la Gobernación,
TOMAS GARlCANO Güin

DECRETO 309911970, de 15 de octubre, por el que
~e autoriza a la Caja Postal de Atwrros para la
adquisicion por concurso de 'local y viviendas o so·
lar en Yecla (Murcia) ~a instalación de los ser·
VU;tos proptos de la Enttdady de Correos y Teleccr
municiwión. con cargo alpr-esupuesto de este Ora
gamsmo autónomo.

El articulo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en actividadés de interés general o de carácter
socüJ que favorezcan el conocimiento de 105 fines y servIcios
de la Cajá Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarro
lle, y el artículo cincuenta y uno de la misma autoriza la
inversión de disponibilidades del _ .1do de Reserva en la ad·
quisIción o construcción de edificIos paraa1oJarnlento de las
oficinas, a cuyoobieto figuran I,,:sconslgnaCJones correspon
dientes en el presupuesto de la Entidad, ;capftulo VI. articulo
sesenta y dos, concepto sescientos. '\ein~iuno y seiscientos once,

Los servicios de Correos y Telecomunicación en Yecla (Mur
cia se hallan instalados en locales arrendados que resultan
insuficientes para el normal desenvolvimiento de los servicios
en dicha- localidad, lo que determina la necesidad de aloja
rrJento adecuado y suficiente para los mismos. en cuya cOn·
tratación se estima oportuno aplicar los articulos dieciocho y
treinta· y dnco-primero de la Ley' de Contratos del Estado de
ocho de abríl de mil novecientos ~ ;enta y cinco y cuarenta y
d.... J de la Ley de Entidades Estatales Auténomas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro
de la Gobernación, previa deliberación del ConsejJ de Minia
tro~; en su reuniÓn del día nueve de octubre de mil novecientos
setenta,

DISPONGO:

Articulo único.---8e faculta a la Caja Postal de Ahorros pa.ra
la adquisición. mediante concurso. :d-e un local y dos vIvIendas
o solar ade<::uado para construirlos en Yecla{MurcIa), para
instalación de. los servicios Propios de la Entidad y ~de Correos
y TelecomunicaCión. con cargo a las dotaciones de su presu·
puesto, capitulo VI, articulo sesenq¡, y dos, concepto seiscientos
veintiuno, y para su Fondo de Reserva.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
L' quince de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mtnl.'>tro de la Gobernación.
TOMAS GARICANO Güt'iI

DECRETO 310011970, de 15 de octubre, por el qne
se autoriZa a la Caja·Post.al de Ahorros para la
aaQuisictón porconcu-rso·· tU. local o solar. en Petfa..
rroya - Pueblonuevo (CÓf'dobaJpara Instalacl6n de
los servicios propios de la Entidad 11 de Correos 11
Telee-omuntcaet6n, con cargo al presupuesto de este
Organismo autónomo.

El articulo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación eh actividades de interés g~neral o de carácter
social que ,favorezcan el conocimiento d~ los fines y servicios
de la Caja Postal de AhortoS ysu mayor ,expansión y desarrollo,
:)o el artículo cincuenta y uno de la mismt autoriza la inversión
de disponibi1ídades del Fondo dé· R~rva en la adquisición o
construcción de edificios para {<lojamiento de las anGinas.· a


